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La Mesa, Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref. SUCESIÒN No. 201900800 

 

De acuerdo con el informe de Secretaría, el Despacho toma nota de los documentos 

allegados por el apoderado que adelanta el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del 

causante ADOLF PETER MARGOLINER y de la contestación presentada por el 

CURADOR AD LITEM del heredero reconocido PETER KLAUS MARGOLINER 

SALAMANCA. 

De esta forma las cosas, con el fin de que continúe la actuación, se pide al señor 

apoderado que proceda a realizar y presentar el trabajo de partición 

correspondiente. 

                           N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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